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Resumen 

El presente trabajo está alineado con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 16: 

paz, justicia e instituciones sólidas, garantizando la igualdad de acceso a la justicia 

para todos mediante el uso de las tecnologías de la información en base al gobierno 

digital. El objetivo de este estudio determinar la influencia del gobierno digital en el 

cumplimiento de mandatos judiciales en la División de Pensiones de la Policía 

Nacional del Perú (PNP) durante el año 2023. El estudio fue de tipo descriptivo, con 

enfoque cualitativo y diseño fenomenológico. Primero, se recopiló información de 

artículos, investigaciones y libros sobre el gobierno digital, ordenándola de manera 

lógica y teórica. Luego, se realizaron entrevistas utilizando una guía dirigida a 12 

expertos en gobierno digital y administración judicial. En este estudio se examinó 

cómo la adopción del GD contribuye a la satisfacción de los mandatos judiciales en 

la DIVPEN-PNP, con lo cual se colige que se requiere una cuidadosa planificación 

estratégica, inversión en tecnología y un enfoque centrado en el usuario para superar 

desafíos significativos como la modernización tecnológica, la capacitación del 

personal y la resistencia al cambio organizacional, especialmente entre los 

pensionistas mayores. 

Palabras Clave: Gobierno Digital, mandatos judiciales, pensiones 



ix 

 
 

 

Abstract 

 
The present work aligns with Sustainable Development Goal 16: peace, 

justice, and strong institutions, ensuring equal access to justice for all through the use 

of information technologies based on digital government. The objective of this study 

is to determine the influence of digital government on the fulfillment of judicial 

mandates in the Pension Division of the National Police of Peru (PNP) during the year 

2023. The study was descriptive in nature, with a qualitative approach and 

phenomenological design. First, information was gathered from articles, research, 

and books on digital government, logically and theoretically organized. Then, 

interviews were conducted using a guide directed at 12 experts in digital government 

and judicial administration. This study examined how the adoption of digital 

government contributes to the fulfillment of judicial mandates in the DIVPEN-PNP, 

concluding that careful strategic planning, investment in technology, and a user-

centered approach are required to overcome significant challenges such as 

technological modernization, staff training, and resistance to organizational change, 

especially among older pensioners. 

 
Keywords: Digital government, Judicial mandates, pensions 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
En América Latina, durante la crisis sanitaria causada por la Covid-19, se ha 

determinado un impacto más favorable de la interconectividad en la Gestión Pública, 

especialmente en el fomento de la paz, la equidad y el refuerzo de las instituciones 

gubernamentales, de conformidad al ODS 16: paz, justicia e instituciones sólidas, 

garantizando la igualdad de acceso a la justicia para todos mediante el uso de las TIC 

en base al gobierno. digital, en adelante (GD) En el contexto peruano, esta crisis ha 

generado una toma de conciencia sobre las carencias de nuestras entidades públicas, 

incluyendo la limitada disponibilidad de tecnologías como computadoras e internet 

para la prestación de servicios. Una de las debilidades identificadas en nuestras 

instituciones es la escasa implementación de dispositivos tecnológicos, lo cual ha 

limitado la capacidad de brindar servicios de manera eficaz. En este sentido, el GD ha 

adoptado terminales especializados para fomentar el progreso de la comunidad, 

facilitando la consecución de objetivos y metas a través de la claridad y la eficiencia en 

el uso de los recursos disponibles (Baca, 2021). 

A nivel global señalan que la disparidad en la adopción del GD entre los países 

se debe principalmente a la carencia de medidas que impiden a las organizaciones 

públicas ofrecer sus servicios de manera efectiva. Por otro lado, Gonzales et al. (2020) 

expresan que, en el caso de Chile, a pesar de los esfuerzos del gobierno central por 

implementar estrategias, persiste un significativo déficit en la adopción tecnológica 

(Mohammed et al., 2020) 

Según Twynam (2020), se señala que el Reino Unido ha combinado sus 

esfuerzos con el propósito de realizar la transformación digital del gobierno, un 

proceso que ha estado en marcha desde principios de 2017. Este enfoque 

representa una oportunidad para proporcionar cambios, garantizar la seguridad y 

mejorar el rendimiento de todos los equipos del gobierno central, al mismo tiempo 

que se busca atraer a los talentos más destacado. Por lo tanto, con el objetivo de 

promover instituciones públicas eficaces y dinámicas, varios países han 

implementado la adopción del enfoque de gobierno electrónico, que tiene como 

objetivo mejorar la conexión entre el Estado y los ciudadanos (Morales et al., 2020). 
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En el ámbito nacional, la reciente crisis sanitaria expuso las dificultades que 

enfrentó la División de Pensiones de la PNP en adelante (DIVPEN-PNP) debido a 

deficiencias en los recursos humanos y tecnológicos. La falta de herramientas 

tecnológicas adecuadas, el déficit en mantenimiento e innovación, y la carencia de 

personal especializado en TIC fueron algunos de los principales obstáculos, causó 

demoras en los procedimientos administrativos relacionados con el reconocimiento y 

la concesión de pensiones y beneficios económicos para el personal de la Policía 

Nacional del Perú y sus familiares. Esta situación obstaculizó el cumplimiento de la 

misión de la DIVPEN-PNP, que consiste en garantizar los derechos y beneficios 

económicos tanto para el personal de la Policía Nacional del Perú como para sus 

beneficiarios, conforme a la normativa actual en materia de pensiones. Entre las 

responsabilidades principales de la DIVPEN-PNP se encuentra el reconocimiento de 

beneficios previsionales y sociales por orden judicial. Anualmente, se reciben 

aproximadamente entre 800 y 1200 notificaciones del Poder Judicial solicitando el 

cumplimiento de sentencias relacionadas con asuntos previsionales, lo que ha 

resultado en beneficios favorables para pensionistas de la PNP, viudas, hijas solteras 

mayores de edad, entre otros beneficiarios (PNP, 2020). 

No obstante, uno de los conflictos que enfrenta un área de la PNP es la 

problemática derivada de la falta de integración de la documentación enviada por la 

Procuraduría Pública del Sector Interior a la DIVPEN-PNP para proceder con la 

resolución administrativa y cumplir con el mandato jurisdiccional ordenado por el 

Poder Judicial. Debido a la falta de interconexión entre la Procuraduría Pública del 

sector interior y la DIVPEN-PNP, se produce una demora considerable en la ejecución 

de los mandatos judiciales, lo que a menudo resulta en multas impuestas a esta última, 

superando en muchos casos las 4 UIT. En muchas ocasiones, los administrados 

deben dirigirse personalmente a la DIVPEN-PNP para solicitar el cumplimiento de 

mandatos judiciales que fueron ordenados por el juzgado hace 2 o 3 meses. Esta 

demora se debe a la tardanza de la Procuraduría Pública del sector interior, que 

representa a la entidad en asuntos judiciales, en enviar los oficios y demás 

documentos necesarios para proceder con el cumplimiento del mandato judicial, así 

como en remitir la información requerida por el juez para una mejor defensa legal 

en estos casos. En este contexto, surge la pregunta principal: ¿De qué manera influye 

el uso del gobierno digital en el cumplimiento de mandatos judiciales en la división de 

pensiones de la Policía Nacional del Perú? Además, se han identificado problemas 
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específicos y se han planteado las siguientes interrogantes: ¿Cuál es el procedimiento 

actual para cumplir con los mandatos judiciales en el área de asuntos judiciales de la 

División de Pensiones? ¿De qué manera podría el gobierno digital facilitar el 

cumplimiento de los plazos establecidos por el juzgado para la ejecución de estos 

mandatos en el área de asuntos judiciales? ¿Cómo podría el gobierno digital contribuir 

a optimizar y simplificar los trámites administrativos necesarios para el cumplimiento 

de estos mandatos en la División de Pensiones? 

Generalmente esta es la única manera para que la DIVPEN-PNP sea notificada 

y envíe una carta al Ministerio del Interior, solicitándole que nos envíe copia de todas 

las actuaciones conducentes a la ejecución de la orden judicial para cumplir con dichas 

sentencias dentro del plazo el plazo que determinen las leyes desde la Fiscalía del 

Interior hasta la DIVPEN-PNP, para que continúe implementando soluciones 

administrativas, de conformidad con el mandato jurisdiccional que le ordene el Poder 

Judicial, en calidad de Público. La Procuraduría de Asuntos Internos y la DIVPEN-PNP 

no están relacionadas. Hubo una demora muy grande para que la DIVPEN-PNP 

implementara la orden judicial, en muchos casos el juez procedió a multar a esta 

entidad con un monto superior a las 4 UIT, en muchos casos el propio administrador 

tuvo que presentarse en la DIVPEN-PNP para notificar ese cumplimiento. con la orden 

judicial fue ordenada en muchas ocasiones hace 2 o 3 meses por el Juzgado para ser 

implementada, generalmente es la única manera que tiene la DIVPEN-PNP de saber 

y puede enviar una carta al Ministerio Público del Sector Hogar, solicitándonos que le 

enviemos copias de todas las actuaciones conducentes al juicio para cumplir una 

orden judicial de cumplimiento de esta sentencia dentro del plazo que determine la ley; 

generando molestias a la ciudadanía porque no puede confiar en administrativos los 

plazos establecidos por la ley, por lo que debe presentarse ante la unidad policial para 

incidir en el cumplimiento de la decisión del juez. 

La investigación actual se fundamenta teóricamente en la doctrina del GD, 

haciendo hincapié en el uso de las TIC en los trámites. Se justifica teóricamente como 

una recopilación de las teorías más relevantes de diversos autores, cuyas 

interpretaciones han enriquecido las afirmaciones de este estudio con el objetivo de 

ofrecer nuevas perspectivas sobre la implementación de soluciones digitales por parte 

del gobierno en las entidades públicas. Desde un enfoque práctico, esta investigación 

se dirige a ser una herramienta útil para las jefaturas dentro de la policía nacional en 
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sus procesos de toma de decisiones, con el fin de mejorar la satisfacción de los 

usuarios bajo su jurisdicción. En cuanto a su justificación social, se espera que sea 

utilizada en futuros estudios sobre Entidades Regionales, compartiendo los logros 

alcanzados para promover una comprensión más exhaustiva de las categorías 

investigadas y beneficiar a los ciudadanos al cumplir con mandatos judiciales en los 

plazos establecidos. La integración de un sistema digital en un área de la DIVPEN- 

PNP, se espera que agilice estos trámites administrativos y evite posibles multas por 

incumplimiento de plazos judiciales, lo que promoverá un servicio más eficaz, 

DIVPEN-PNP investigación basada en estudios previos de diversos investigadores 

sobre la categoría de GD, utilizando instrumentos como la bibliografía y entrevistas para 

obtener resultados eficaces y eficientes. 

El propósito fundamental de este estudio es examinar de qué manera la 

adopción del GD ayuda a cumplir con los mandatos judiciales en la DIVPEN-PNP. Los 

objetivos específicos son: Examinar cómo se lleva a cabo el proceso de cumplimiento 

de mandatos judiciales en el área de Asuntos Judiciales de dicha división, Determinar 

cómo el GD ayudaría a cumplir con los plazos establecidos por el juzgado para dar 

cumplimiento a los mandatos judiciales en el Área de Asuntos Judiciales y Evaluar si 

el GD mejora y simplifica los procesos administrativos necesarios para cumplir con los 

mandatos judiciales en la mencionada división. 

En el marco de este estudio, se han tenido en cuenta varios antecedentes a 

nivel internacional, entre los cuales destaca el trabajo de (Toro mo). En su estudio, se 

propusieron revisar y analizar fuentes documentales relacionadas con estrategias de 

gobernanza digital que promuevan la transparencia y el acceso a datos abiertos, con el 

fin de identificar nuevas tendencias en tecnología implementada en el ámbito de la 

gestión gubernamental y su impacto en la mejora de los servicios en línea. Mediante 

una exhaustiva revisión de literatura, los autores llegaron a la conclusión de que la 

implementación de la gobernanza digital en un país conlleva un aumento en la 

transparencia, lo que a su vez se traduce en una mayor cercanía entre el gobierno y 

los ciudadanos, favoreciendo de este modo a la lucha contra la disminución de la 

corrupción y protegiendo el acceso de los ciudadanos a la información. 

Asimismo, Dobrolyubova et al. (2021) señalan una serie de desafíos cruciales 

durante la implementación y evolución del GD. Entre estos desafíos se destaca la 
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ineficacia en la prestación de servicios digitales, evidenciada por plataformas y las 

demandas y expectativas de los usuarios no son completamente satisfechas por estos 

sistemas digitales, lo que genera una considerable falta de confianza en la seguridad 

y transparencia de estos. Este descontento conlleva preocupaciones acerca de la 

privacidad y la correcta gestión de la información personal por parte de los ciudadanos. 

La insuficiente preparación del personal y la falta de recursos adecuados se destacan 

también como aspectos críticos que obstaculizan la eficacia del GD. Estas carencias 

no solo influyen en la percepción y satisfacción de los usuarios, sino que también 

generan dudas sobre la capacidad de estas plataformas para mejorar la comunicación 

y la interacción entre el gobierno y los ciudadanos. Estos resultados enfatizan la 

urgencia de tratar estas áreas de mejora para optimizar el uso del GD como un medio 

eficaz para modernizar la administración pública 

Ordoñez et al. (2021) llevaron a cabo una investigación sobre los aspectos 

legales del GD con el fin de fomentar una administración más abierta, accesible y 

eficiente. Los resultados muestran que la implementación del GD emerge como un 

recurso eficaz para que las diversas instancias gubernamentales impulsen iniciativas 

de participación digital mediante la aplicación de TIC Esta medida facilita la 

participación en los procesos de acceso a la información, control y, especialmente, en 

la ejecución de acciones. 

Igualmente, Batista et al., (2020) identificó la utilidad de las herramientas 

digitales. Concluyó que la mayoría de las municipalidades han adoptado estas 

herramientas para facilitar la conexión entre los ciudadanos y el Estado. en su 

investigación con un enfoque mixto. Mediante su implementación en diversos 

procedimientos, programas y servicios, se busca optimizar la eficacia y capacidad de 

gestión, modernizando así las prácticas tradicionales. El objetivo central es fomentar 

una mejor interacción entre los ciudadanos y el Estado, promoviendo la modernización 

del sector público (Ziyadin et al., 2020). 

En Colombia, el progreso del GD ha sido desigual y ha buscado comprender 

cómo el gobierno influye en la aceptación del GD por parte de los ciudadanos (AEC). 

Esto se exploró mediante un análisis de caso enfocado en las iniciativas realizadas en 

Antioquia, para promover la AEC en la presentación y pago anual de impuestos 

vehiculares. Se utilizaron la teoría institucional, intervenciones institucionales y 

estrategias de legitimación para categorizar estas acciones. Un análisis que relaciona 
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las acciones de AEC, incluidas las medidas de contención de COVID-19, con más de 

16 millones de transacciones en estos dos servicios durante el período 2015-2020, 

mostró una significativa influencia gubernamental en la AEC. Se identificaron la 

presión coercitiva y la adaptación al entorno como factores importantes que influyen 

en la AEC, aunque las medidas de contención de COVID-19 solo impactaron en los 

pagos electrónicos de impuestos. Además, el tipo de servicio resultó ser un predictor 

clave para estos servicios, mientras que la movilización no tuvo un efecto significativo. 

La promoción de la AEC debe ser vista como una prioridad para las administraciones 

públicas, especialmente en países en desarrollo que enfrentan limitaciones de 

recursos e infraestructura (Ramirez-Madrid et al., 2022). 

Por último, Rodríguez et al. (2020) realizaron un análisis con el propósito de 

examinar el nivel de accesibilidad a las principales plataformas de gobierno electrónico 

en América Latina. Su conclusión fue que las naciones de la región están invirtiendo 

en proyectos de gobierno electrónico con el propósito de brindar información a los 

ciudadanos de manera accesible, sin importar su capacidad, ubicación, acceso o 

tecnología disponible. 

Como parte de los antecedentes en el ámbito nacional, Quispe (2020) analizó el 

efecto del GD en la actualización de la administración municipal en el distrito de San 

Luis. Utilizando un enfoque metodológico básico y descriptivo, se aplicó un 

cuestionario a 100 residentes de la zona de San Luis. Este estudio adoptó un enfoque 

cuantitativo, no experimental y transversal. Los resultados indican que la percepción 

de los ciudadanos sobre el gobierno electrónico varía entre regular y excelente, y 

sugieren que su implementación podría mejorar la gestión del municipio, permitiendo 

una mayor cercanía y participación de los ciudadanos. 

De manera similar, Perales (2021) realizó un estudio descriptivo y propositiva, 

en la cual se realizó un estudio de muestra con 381 residentes de Guadalupe, con el 

fin de presentar un modelo de gobierno electrónico. El resultado final al que se arribó 

llegó es que la implementación de dicho modelo fortalecerá la estructura 

administrativa del municipio, optimizará la atención al cliente y modernizará la gestión 

municipal. 

Pantoja (2022) examinó la conexión entre el GD y la seguridad pública en la 

administración local de Huanta durante el periodo 2020-2022. El propósito primordial 

fue identificar esta conexión. Para ello, se utilizó una encuesta como técnica de 

recolección de datos de investigación y un cuestionario como herramienta para 
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recolectar datos. El análisis estadístico de Rho de Spearman reveló una asociación 

positiva de 0.458 entre la gobernanza digital y la seguridad ciudadana, con un nivel de 

importancia de p igual o inferior a 0.05. Este descubrimiento llevó a rechazar la 

hipótesis de no diferencia (H0) que postula la ausencia de relación entre la 

gobernanza digital y la seguridad ciudadana, y a aceptar la hipótesis alternativa (Ha) 

que sostiene la existencia de una relación entre ambas variables. En resumen, se 

concluyó que realmente existe una asociación entre el GD y la seguridad ciudadana 

en el contexto examinado. 

Huerta (2022) llevó a cabo un estudio acerca de la relación entre el gobierno 

electrónico y la gestión en el Gobierno Regional de Lima entre los años 2016 y 2019. 

El propósito principal fue identificar esta conexión. La metodología empleada se 

fundamentó en una metodología de investigación cuantitativa empleando un diseño 

correlacional de tipo no experimental, dentro de una metodología hipotético-deductiva 

básica. Los resultados obtenidos revelaron una correlación positiva significativa del 

95% entre el gobierno electrónico y la gestión en el Gobierno Regional de Lima 

durante el período examinado, con un índice de interacción de Spearman de 0.846, 

estos resultados indican que la administración pública digital tiene como objetivo 

transformar la gobernanza a través de un cambio de enfoque, aprovechando 

extensamente las TID en la planificación y la gestión administrativa. 

Rojas (2021) exploró la implementación del GD en el contexto del área 

correspondiente al Registro Civil de la Municipalidad de Laredo. El objetivo principal 

fue determinar cómo la adopción de la gobernanza digital podría mejorar la gestión 

en dicho departamento. Como resultado, se propuso ampliar el alcance del GD para 

mejorar el Departamento del Registro Civil, promoviendo una mejor atención y 

participación ciudadana, así como la transparencia en los procedimientos. Se 

recomendó continuar con el desarrollo y digitalización de la Dirección General del 

Registro de Población, realizar operaciones administrativas de manera virtual y 

utilizar el GD para optimizar y simplificar los trámites. En síntesis, se determinó que 

la introducción del GD promoverá el progreso en la gestión del registro civil en Laredo 

durante el transcurso del año 2021. 

La investigación se basa en varias teorías sobre el gobierno electrónico que 

subrayan la importancia de promover su implementación a través del empleo de TID. 

Estas tecnologías son esenciales porque apoyan las etapas de creación y 
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organización, fortaleciendo las iniciativas hacia un gobierno más abierto. Esto abarca 

la accesibilidad a servicios en línea, acceso a la información y la integración de 

sistemas de comunicación gubernamentales con diversas plataformas nacionales, 

en línea con el Plan Nacional del Gobierno Electrónico (PCM, 2021). Es fundamental 

contar con dispositivos tecnológicos interactivos, rápidos y confiables que faciliten el 

almacenamiento y acceso a la información, garantizando así la claridad y apertura 

gubernamental (Sunkel et al., 2012). 

Por consiguiente, es esencial desarrollar estrategias que fortalezcan la 

gobernanza estatal mediante la implementación de un sistema portátil amigable con 

el entorno. Este sistema debe facilitar la instauración de un gobierno transparente y 

accesible, donde los datos estén disponibles y se promueva la participación de los 

ciudadanos. Esto implica avanzar hacia un modelo de gobierno abierto que 

promueva la claridad en la gestión pública (Yejin, 2021). 

Según Florez (2020), la implementación del gobierno electrónico ha mejorado 

las interacciones operativas en los sistemas administrativos, lo que ha fortalecido el 

concepto de gobierno abierto. Este enfoque emergente en la gestión pública se 

caracteriza por la claridad y la responsabilidad social, elementos esenciales en la 

búsqueda de una administración más eficiente y participativa. 

Respecto a la primera subcategoría, por tanto, Infraestructura Tecnológica, 

reúne y coordina todos los elementos tecnológicos que integran un proyecto, 

apoyan las operaciones de una organización o respaldan una actividad. La solidez, 

calidad y sostenibilidad de esta infraestructura son cruciales para el laurel de una 

firma, ya que se reflejan en un engrandecimiento de la trasformación en TIC. Por 

ello, es fundamental comprender todos sus elementos, tanto de software como de 

hardware. Una infraestructura robusta permite que el software funcione de manera 

eficiente y efectiva durante el tiempo previsto, ofreciendo altos niveles de servicio y 

rendimiento (Funiber 2020), Además, la infraestructura tecnológica se refiere a 

todos los aspectos relacionados con las TIC, cuyo principal recurso es la utilización 

de la conectividad de red (Carrasco et al., 2021) 

En relación con la segunda subcategoría, Políticas Públicas son 

herramientas creadas por los Estados modernos mediante sus gobiernos para 
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transformar la sociedad. Estas políticas se definen al establecer un objetivo y 

movilizar recursos del Estado, como la legislación y el financiamiento, con el fin de 

cambiar el comportamiento de las personas consideradas responsables de algún 

problema público. De esta manera, las políticas públicas actúan como instrumentos 

de transformación social al influir en las conductas individuales (Noël, 2019), de 

igual forma según (Acosta et al., 2015) Las políticas públicas reflejan la relación 

constante e innegable entre el Estado y la población en cualquier sociedad. El 

Estado, como la organización más relevante en el desarrollo social, define los 

parámetros que guían cómo los grupos sociales estructuran sus actividades en 

diferentes ámbitos de acción. Estos parámetros se establecen de acuerdo con 

criterios como riqueza, ingreso, actividad laboral y productiva, o el origen de los 

individuos en distintas regiones del país. 

Según Varguillas et al. (2020), en relación con la última subcategoría, las TID 

van más allá de proporcionar simples herramientas, medios, recursos y contenidos; 

también generan entornos y contextos que promueven la interacción y la 

innovación educativa. Esta cualidad de las TIC tiene un impacto positivo en el 

avance del sistema educativo y en la mejora del proceso de enseñanza y 

aprendizaje. Además, como fue destacado por Iberestudios (2024), las TIC abarcan 

una amplia gama que incluye todos los dispositivos y aplicaciones de comunicación, 

tales como la radio, la televisión, los teléfonos celulares, las computadoras y las 

redes de hardware y software, así como los sistemas de satélite. Además, engloban 

una diversidad de servicios y aplicaciones asociadas a estos dispositivos, como las 

videoconferencias y la educación a distancia. 

Además, el principal intérprete de la Constitución ha afirmado que la 

esencia de la ley fundamental a la tutela judicial efectiva es el derecho a la 

ejecución de sentencias y resoluciones judiciales, como se establece en el artículo 

139, inciso 2 de la Constitución, que prohíbe a cualquier autoridad anular decisiones 

que han obtenido fuerza de cosa juzgada, así como retrasar su implementación, 

Tribunal Constitucional (2010). 
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II. METODOLOGÍA 

 
En esta sección se pretende establecer los métodos que guiaron la 

investigación reciente. De acuerdo con Ugalde y Balbastre (2013), sostienen que 

el enfoque metodológico en una investigación con enfoque cualitativo es crucial 

para el adecuado desarrollo del concepto particular o para la formulación de 

premisas a través de la recolección exhaustiva de datos que permitan una 

comprensión más completa del contexto relevante para la investigación. 

Cuenya y Ruetti (2017) sugieren que la metodología cualitativa sistemática 

busca comprender las protestas en su contexto cotidiano, permitiendo la 

exploración de diversas condiciones para obtener un nuevo entendimiento. Este 

enfoque pretende responder a los objetivos de proporcionar un precedente para 

desarrollar un consenso, evitando una interpretación independiente y valorando la 

regulación de los aportes previsionales. 

Para obtener una comprensión más completa, es esencial definir los dos 

temas principales. Según López et al. (2013), el enfoque del análisis consiste en 

detallar las particularidades con las que se procedió a recopilar datos destinados 

a abordar las cuestiones formuladas en la investigación. 

El estudio adoptó un enfoque cualitativo, caracterizado por su dinamismo y 

su estructura no lineal en el proceso de investigación. Las investigaciones 

cualitativas tienen la capacidad de generar preguntas en cualquier fase, ya sea 

antes, durante o después de la recolección y análisis de datos. Este tipo de 

enfoque se distingue por su flexibilidad en comparación con el enfoque cuantitativo 

(Hernández y Mendoza, 2018). En particular, esta investigación cualitativa sigue 

un diseño fenomenológico, centrado en describir, comprender y analizar las 

percepciones y experiencias subjetivas de los sujetos con respecto a una situación 

específica (Hernández y Mendoza, 2018). 

La matriz de categorización del estudio incluyó una categoría principal, que 

abarcaba los elementos del GD. Además, la matriz se compuso de subcategorías 

apriorísticas, definidas como aquellas que se establecen antes de la recolección 

de datos, basándose en una revisión previa de referencias sobre el tema (Herrera 

et al., 2015). Para el estudio se contemplaron 3 subcategorías apriorísticas: 

infraestructura tecnológica, políticas públicas y TIC y la comunicación. La matriz 

de categorización se detalla en el Anexo 1. 



11 

 
 

 

El contexto de estudio se enfoca en la DIVPEN-PNP, donde se identificó el 

problema de investigación. Este problema surge de la falta de interconectividad 

entre la DIVPEN-PNP y la procuraduría pública del sector interior, lo que impide 

informar al juez sobre el cumplimiento de mandatos judiciales relacionados con el 

sistema previsional policial. 

Los participantes que se ha seleccionado para esta investigación se rige 

por un criterio por conveniencia; es decir, está conformada por las personas a las 

que se tiene acceso a entrevistar (Hernández y Mendoza, 2018), que es 

compuesta por 3 categorías que son los abogados, policías y militares que laboran 

en las fuerzas armadas, donde se aplica criterios de selección que incluyen al 

menos 10 años de experiencia profesional y disposición para formar parte del 

estudio, se seleccionaron un número total de 8 participantes. 

Tabla 1 

Características de los participantes 

Cod. CARACTERISTICAS Años de 
Experiencia 

Centro de 
Labores 

 
 

P1 

Abogada y docente universitaria que labora en la DIRREHUM PNP, asesorando en 
diversos temas de recursos humanos al servicio del personal policial. 

 
 

15 

 
 
DIRREHUM PNP 

 
 

P2 

Abogada que labora en la DIVPEN PNP en el área de Asesoría Jurídica, 
asesorando en diferentes materias del derecho administrativo policial. 

 
 

10 

 
 

DIVPEN PNP 

P3 Abogada y docente universitaria que labora en la EO PNP impartiendo cadetes a 
los cadetes PNP 

 
15 

 
EO PNP 

P4 Cmdte. PNP, Abogado y Docente Universitario que labora como Jefe del Área de 
Asesoría Jurídica DIVPEN PNP 

 
 

30 

 
 

DIVPEN PNP 

P5 Abogado y docente universitaria que labora en la DIRREHUM PNP, asesorando en 
diversos temas de recursos humanos al servicio del personal policial. 

 
 

20 

 
 
DIRREHUM PNP 

P6 Cap. EP, Abogado y Docente Universitario que labora como secretario del Tribunal 
Miltar Policial. 

 
15 

 
Tribunal Militar 

Policial 

 
 

P7 

SS PNP, Abogado y Docente Universitario que labora en la DIVPEN PNP en el área 
de Asesoría Jurídica, asesorando en diferentes materias del derecho administrativo 
policial. 

 
 

30 

 
 

DIVPEN PNP 

 
 

P8 

Abogada, Docente Universitaria que labora en la EO PNP y en diversas 
universidades impartiendo clases a estudiantes de derecho y cadetes PNP. 

 
 

20 

 
EO PNP 

 

 

Para llevar a cabo la investigación, es decisivo identificar los métodos y 

recursos que se emplearán para recopilar los datos. Según Vivar et al. (2013), la 

elección de los métodos para emplear dependerá del objeto de estudio, el tipo de 

fuentes requeridas, así como de la evaluación de los recursos humanos y 

materiales disponibles para la investigación. 
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Resultó adecuado emplear la metodología de entrevistas a expertos, 

aprovechando la experiencia de los empleados de la DIVPEN-PNP para 

comprender su opinión acerca de la eficacia del GD en la ejecución de mandatos 

judiciales. Por lo tanto, como indica Balcázar et al. (2013) la entrevista, una 

interacción cara a cara con el entrevistado a través de preguntas dirigidas para 

obtener datos específicos, representa una de las múltiples herramientas 

disponibles para la recopilación de información por parte del investigador. Lo que 

suele destacar como aspecto fundamental de una entrevista, convirtiéndola en una 

herramienta eficaz, es la comunicación verbal estructurada y planificada, a 

menudo respaldada por una guía o cuestionario. De igual manera, Rodríguez et al. 

(1999) expresaron que el entrevistador despliega habilidades para organizar, 

ordenar, relacionar y derivar conclusiones acerca del problema de investigación 

basado en el estudio de los efectos alcanzados. Los datos limitados recolectados 

en una etapa previa se convierten en datos útiles sobre el tema de estudio, e 

incluso pueden influir en los sujetos entrevistados para modificar ciertos 

comportamientos o actitudes. Para Niño (2011) la técnica de recolección de datos 

se refiere a las operaciones, procedimientos o actividades de investigación, como, 

por ejemplo, la entrevista. Por otro lado, los instrumentos son los medios que 

posibilitan la ejecución de estas técnicas. Para recopilar la información de los 

participantes, se utilizó una guía de entrevista que había sido previamente validada 

por expertos. Posteriormente, se realizó una revisión final con el objetivo de realizar 

las últimas correcciones antes de implementar la entrevista en el campo. 

Para examinar los datos, primero se realizaron las transcripciones de las 

entrevistas realizadas previamente y, posteriormente, se llevó a cabo un análisis 

discursivo para vincularlas con cada uno de los códigos establecidos antes de la 

recolección de datos (a priori). En este contexto, la codificación constituye un 

proceso analítico que se basa en reconocer datos relevantes en el texto que tiene 

relación con un tema asociado a un código previamente definido mediante una 

abreviatura (Vives y Hamui, 2021). En este caso, la codificación se realizó 

utilizando como base las subcategorías e indicadores establecidos en la matriz 

de categorización antes de la recolección de datos (ver Anexo 1). Asimismo, 

durante las entrevistas surgieron elementos que contribuían al logro del objetivo 
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general y que fueron clasificados como subcategorías emergentes, ya que 

aparecieron durante la recolección de datos. Es importante mencionar que estos 

elementos también recibieron códigos correspondientes (Vives y Hamui, 2021). 

Una vez organizada la información con sus respectivos códigos, se procedió a 

redactar la evaluación de los resultados y el debate de la investigación. 

En el estudio se han observado los principios éticos correspondientes al 

recopilar y analizar la información proporcionada por los participantes, los cuales 

se centran en varios pilares fundamentales: el respeto durante el proceso de 

investigación, asegurándose de no causar ninguna incomodidad o riesgo a los 

participantes durante la recolección de datos; la confidencialidad de la información 

proporcionada por los participantes, garantizando su anonimato y manteniendo la 

más estricta reserva; la autonomía, asegurando que la participación de los 

individuos sea voluntaria y que estén debidamente informados sobre cómo formar 

parte del estudio; y el consentimiento informado, permitiendo a los participantes 

retirarse en cualquier momento si así lo desean, esto en estricto cumplimiento al 

RCUN° 0262-2020-UCV que aprueba el código de ética en la investigación. 

Además, se aseguró el respeto a los derechos de autor de las fuentes citadas, 

siguiendo las pautas de citación establecidas por la escuela de posgrado de la 

UCV y el estilo APA. 
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III. RESULTADOS 

 
En el contexto actual apartado, se detallan los hallazgos de las entrevistas 

dirigidas a los participantes, quienes son conocedores de la actual situación de la 

profesionalización del personal policial al desempeñarse como docentes e 

instructores, en diferentes áreas de educación de la PNP, obtenidos los siguientes 

resultados respecto del propósito principal el cual busca examinar cómo la 

adopción del GD contribuye al cumplimientos de los mandatos judiciales en la 

DIVPEN PNP, para abordar los desafíos en la implementación del GD en la 

DIVPEN-PNP, se identifican varios puntos clave. Primero, se destaca la necesidad 

urgente de una inversión considerable en infraestructura tecnológica para 

desarrollar una plataforma digital robusta y segura, así como la capacitación 

extensiva del personal y la sensibilización de los administrados sobre el nuevo 

sistema. Además, la actualización de expedientes antiguos y deteriorados se 

presenta como un desafío crítico para garantizar la integridad y el acceso a la 

información requerida. La coordinación efectiva con otras entidades públicas para 

el intercambio oportuno de documentación digitalizada emerge como una prioridad 

para satisfacer los mandatos judiciales de manera eficiente. En el ámbito 

organizacional, superar la resistencia al cambio y garantizar la interoperabilidad de 

sistemas son aspectos cruciales que requieren atención especial. La atención 

centrada en usuarios menos familiarizados con la tecnología, como los adultos 

mayores, subraya la importancia de hacer que el sistema digital sea accesible y fácil 

de usar. En conjunto, estos desafíos técnico, organizacionales y de accesibilidad 

deben ser abordados de manera integral para lograr una implementación exitosa 

y sostenible del GD en esta división específica de la Policía Nacional del Perú; en 

otro apartado respecto al impacto que tendría la implementación del GD en la 

eficiencia y la transparencia de los procesos relacionados con las pensiones en la 

PNP la mayoría de participantes convergen en que La implementación del GD en 

la DIVPEN-PNP tendría un impacto positivo sustancial en la eficiencia y la 

transparencia de los procesos relacionados con las pensiones. Este cambio 

permitiría cumplir con los plazos legales de manera más precisa y oportuna, lo 

cual incrementaría la confianza de los administrados en el sistema de pensiones. 

Además, la digitalización reduciría los trámites burocráticos, mejoraría la 

velocidad de respuesta a las solicitudes de los pensionistas y garantizaría un 
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acceso más fácil y seguro a la información pertinente. Esto no solo optimizaría la 

gestión interna, sino que también aumentaría la transparencia al proporcionar 

registros auditables y accesibles, fortaleciendo así la confianza pública en la 

administración de las pensiones dentro de la institución y adicional a ello los 

participantes estiman que las medidas se deberían adoptar para garantizar la 

seguridad y la integridad de la información confidencial de los beneficiarios y 

pensionistas durante la implementación del GD entre ellas son la seguridad y la 

integridad de la información confidencial de los beneficiarios y pensionistas 

durante la implementación del GD en la DIVPEN-PNP es un tema crucial que 

requiere medidas robustas y coordinadas. Se destacan varias propuestas para 

asegurar esta seguridad: la creación de un software especializado y una unidad 

orgánica dedicada, la implementación de cifrado avanzado para proteger los datos 

en todo momento, la adopción de autenticación multifactorial y controles de acceso 

basados en roles para limitar el acceso a información sensible, auditorías 

continuas para detectar amenazas, capacitación regular del personal en seguridad 

digital, y el desarrollo de políticas claras de respaldo y recuperación de datos. 

Estas medidas no solo garantizan la protección de la información sensible, sino que 

también fortalecen la confianza pública en la seguridad y el manejo adecuado de 

las tecnologías digitales utilizados para la administración de pensiones dentro de 

la institución. 

Por consiguiente, del análisis realizado relativo al Objetivo General referido 

ha cómo la implementación del GD contribuye a la satisfacción de los mandatos 

judiciales en la DIVPEN-PNP, que es fundamental invertir en infraestructura 

tecnológica robusta y capacitar al personal para garantizar la seguridad y eficacia 

del nuevo sistema digital. La actualización de expedientes antiguos y la 

coordinación interinstitucional son cruciales para cumplir con los mandatos 

judiciales de manera eficiente. Superar la resistencia al cambio y asegurar la 

interoperabilidad son aspectos organizacionales que requieren atención especial. 

La accesibilidad del sistema para usuarios menos familiarizados, como los 

ancianos, subraya la importancia de un diseño accesible. Además, la 

implementación del GD se percibe como una optimización significativa en la 

eficiencia y transparencia de los procesos de pensiones, reduciendo la burocracia 

y facilitando el acceso a la información. Sin embargo, la seguridad de los datos 
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sensibles es crucial y requiere medidas robustas como el cifrado avanzado y la 

capacitación continua del personal en seguridad digital, asegurando así la 

confianza pública en el sistema de pensiones digitalizado. 

Respecto al objetivo específico 1 el de examinar cómo se lleva a cabo el 

proceso de cumplimiento de mandatos judiciales en la DIVPEN-PNP, dentro de 

los cuales involucra el rol y la interacción del personal clave en el proceso de 

cumplimiento de mandatos judiciales en la DIVPEN-PNP, el cumplimiento de 

mandatos judiciales involucra varios roles claves que colaboran estrechamente 

para asegurar una ejecución efectiva y legal. Los abogados desempeñan un papel 

fundamental al interpretar y asesorar sobre las decisiones judiciales, garantizando 

su conformidad con la ley. Por otro lado, los administradores de casos son 

responsables de gestionar y coordinar cada expediente, asegurándose de cumplir 

con los procedimientos y plazos establecidos. El personal administrativo 

proporciona apoyo logístico y organizativo, mientras que los técnicos en sistemas 

aseguran el correcto funcionamiento de las plataformas digitales utilizadas para 

gestionar la información confidencial. Los directivos supervisan globalmente el 

cumplimiento de los mandatos, asignando recursos y desarrollando estrategias 

para garantizar que todas las decisiones judiciales se implementen de manera 

oportuna y eficiente, protegiendo así los derechos de los beneficiarios y 

pensionistas dentro del marco legal establecido, asimismo respecto a cómo se 

asegura la DIVPEN-PNP que los mandatos judiciales se cumplen de manera 

oportuna y eficiente, garantizando al mismo tiempo la calidad y la integridad del 

proceso los participantes señalaron La DIVPEN-PNP asegura el cumplimiento 

oportuno y eficiente de los mandatos judiciales mediante una estructura 

organizativa bien coordinada. Los abogados desempeñan un papel crucial al 

asegurar la defensa legal de los administrados y garantizar el cumplimiento de los 

plazos establecidos por ley, mientras que los jueces juegan un rol determinante al 

evaluar y calcular los montos pertinentes en cada caso. Cada documento que 

ingresa a la división cuenta con un número de registro que facilita su seguimiento 

a través de sistemas como SIGE o SISTRADOX, permitiendo así identificar y 

resolver los expedientes en tiempo real. Esta gestión digitalizada no solo agiliza 

el proceso, sino que también asegura la transparencia y la integridad de este, 

permitiendo a la entidad responder de manera efectiva y satisfactoria a las 
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necesidades de sus usuarios, además se considera que los recursos del estado 

peruano se utilizan actualmente para asegurar el cumplimiento de los mandatos 

judiciales en la DIVPEN-PNP utiliza una variedad de recursos estatales para 

asegurar el cumplimiento de los mandatos judiciales de manera efectiva. Esto 

incluye el presupuesto asignado por la propia normativa de la Policía Nacional del 

Perú, que se destina a modernizar la gestión administrativa interna y tecnológica 

de la entidad. Además, se cuenta con personal especializado como abogados, 

administradores de casos y peritos contables, quienes desempeñan roles clave en 

la interpretación, gestión y evaluación de los mandatos judiciales relacionados con 

las pensiones. Se emplean también mecanismos tecnológicos avanzados 

proporcionados por el estado peruano, como sistemas digitales para la gestión de 

documentos y casos, infraestructura informática segura y capacitaciones 

continuas para el personal. Estos recursos combinados son fundamentales para 

asegurar que los procesos judiciales se manejen conforme a la ley, garantizando 

así la eficiencia y la ejecución puntual de las responsabilidades hacia los 

beneficiarios y pensionistas; 

En cuanto al objetivo específico 2, establecer cómo el Gobierno Digital 

ayudaría a cumplir con los plazos establecidos por el juzgado para dar 

cumplimiento a los mandatos judiciales en la DIVPEN-PNP, los participantes 

estiman que las iniciativas específicas del GD en el Perú han sido implementadas 

para mejorar el cumplimiento de los mandatos judiciales en la DIVPEN-PNP son 

la digitalización completa de expedientes judiciales y administrativos, la 

introducción de sistemas integrados de gestión de casos para el monitoreo en 

tiempo real de los procesos judiciales, y la creación de plataformas en línea que 

facilitan la comunicación segura y eficiente entre entidades judiciales y la DIVPEN-

PNP. Además, se han realizado inversiones significativas en infraestructura 

tecnológica y capacitación continua del personal para garantizar una 

implementación efectiva de estas herramientas digitales. Estas medidas no solo 

buscan agilizar los procesos y mejorar la transparencia, sino también asegurar el 

cumplimiento oportuno de las decisiones judiciales en beneficio de los 

pensionistas; asimismo en que podría mejorar el uso de tecnologías digitales con 

un software integrado en la DIVPEN-PNP la coordinación interna y la 

comunicación con los juzgados para cumplir con los plazos establecidos en los 
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mandatos judiciales los participantes manifiestan que el despliegue de un software 

integrado en la DIVPEN-PNP mejoraría significativamente la coordinación interna 

y la comunicación con los juzgados para cumplir con los plazos establecidos en 

los mandatos judiciales. Este sistema permitiría automatizar tareas 

administrativas, gestionar eficientemente documentos y mantener la trazabilidad 

de los casos judiciales. Facilitaría una comunicación más rápida y segura con los 

juzgados, asegurando que todas las partes estén informadas de manera oportuna 

sobre los requerimientos legales y los plazos de cumplimiento. Esto no solo 

optimizaría los procesos internos de la División, sino que también garantizaría el 

cumplimiento efectivo de las decisiones judiciales, mejorando la eficiencia 

operativa y la calidad del servicio ofrecido a los pensionistas y por último los 

participantes consideran que ha mejorado claridad y responsabilidad de cuentas 

del estado peruano en relación con el cumplimiento de los plazos judiciales de 

varias maneras. Primero, la implementación de sistemas electrónicos como el 

Expediente Judicial Electrónico (EJE) ha permitido un seguimiento más eficiente y 

preciso de los casos, reduciendo la posibilidad de corrupción y manipulación de 

documentos. Segundo, la accesibilidad en línea a la información judicial ha 

facilitado el monitoreo por parte de ciudadanos y organizaciones, promoviendo 

una mayor responsabilidad de los actores judiciales. Tercero, la digitalización ha 

agilizado la tramitación de denuncias y escritos, restaurando la confianza del 

ciudadano en las autoridades y aumentando su participación en las decisiones 

gubernamentales. A pesar de estos avances, aún existen áreas donde se puede 

mejorar para garantizar una transparencia y eficacia completas en la gestión 

judicial y administrativa del estado. 

Referente al objetivo específico 3, de evaluar si el Gobierno digital facilita la 

mejora y simplificación de los trámites administrativos necesarios para cumplir con 

los mandatos judiciales en la mencionada división, los expertos señalan que las 

principales herramientas digitales innovadoras (por ejemplo, aplicaciones móviles, 

portales web, sistemas de gestión en línea) se utilizan actualmente para facilitar el 

cumplimiento de mandatos judiciales son aplicaciones móviles específicas para la 

gestión de casos judiciales, portales web para consultar y actualizar documentos, 

y sistemas de gestión en línea que automatizan procesos administrativos y 

monitorizan plazos judiciales. Estas herramientas no solo mejoran la coordinación 
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interna y la comunicación con los juzgados, sino que también incrementan la 

eficiencia operativa al proporcionar acceso ágil y protegido a la información 

requerida para cumplir con los mandatos judiciales de manera precisa y oportuna. 

Además del cómo cambiaría el tiempo de respuesta y resolución de trámites 

administrativos desde la adopción del GD en comparación con el sistema anterior 

que se utiliza en el estado mostraron los partícipes que la implementación del GD 

ha significado una notable mejora en el tiempo de respuesta y resolución de trámites 

administrativos, en comparación con el sistema anterior. La automatización de 

procesos y la digitalización de documentos han reducido significativamente los 

tiempos de espera, eliminando barreras burocráticas y permitiendo una gestión 

más rápida y eficiente. Esto ha facilitado una comunicación interna y externa más 

ágil, resultando en una respuesta más pronta y precisa a las solicitudes 

relacionadas con las pensiones y otros procedimientos administrativos. De igual 

forma describieron describir alguna innovación reciente en el sistema de GD que 

haya impactado positivamente la gestión de trámites administrativos relacionados 

con mandatos judiciales no todos los participantes tienen conocimiento de algún 

impacto trascendental no obstante consideran que nuevos sistemas permiten la 

automatización desde la recepción hasta la ejecución de mandatos judiciales, 

mejorando la asignación de tareas, el seguimiento de plazos y la generación de 

informes. La conversión de documentos a formato digital y la centralización de la 

información en plataformas seguras han aumentado la accesibilidad y la 

transparencia, asegurando así un cumplimiento más eficiente y oportuno de los 

mandatos judiciales, optimizando la gestión administrativa en la institución. 
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IV. DISCUSIÓN 

Para abordar la controversia, fue necesario utilizar la información recopilada 

y contrastarla con los hallazgos de otros investigadores en casos similares, 

utilizando trabajos previos como un sólido respaldo teórico. Evaluaremos cada 

consecuencia emanados mediante las técnicas de entrevistas y la revisión 

documental empleadas en este estudio. 

En cuanto al objetivo general: Cómo la implementación del Gobierno Digital 

contribuye a la satisfacción de los mandatos judiciales en la DIVPEN-PNP. 

Mediante el análisis de la información recolectada por el instrumento de la 

entrevista a través de las preguntas 1, 2 y 3. Primero, la implementación del GD 

enfrenta la necesidad de una inversión presupuestaria significativa. Esta inversión 

es crucial para modernizar la infraestructura tecnológica existente, lo que incluye 

la actualización de hardware y software necesarios para el funcionamiento 

eficiente de los nuevos sistemas. Además, es fundamental capacitar al personal 

para que pueda adaptarse y utilizar eficazmente las nuevas herramientas digitales. 

Esta capacitación es vital para superar la resistencia al cambio y asegurar que 

todos los empleados puedan gestionar los nuevos procesos de manera efectiva. 

Otro desafío importante es la necesidad de coordinar con otras entidades públicas 

para garantizar una transferencia eficiente de documentación. La integración y la 

interoperabilidad entre plataformas digitales son esenciales para la correcta 

implementación del GD. La resistencia al cambio organizacional, especialmente 

entre los pensionistas mayores, también representa un obstáculo significativo. 

Estos usuarios pueden enfrentar dificultades para adaptarse a los nuevos 

procesos digitales, por lo que se debe considerar estrategias específicas para 

facilitar su transición. Finalmente, es crucial evaluar continuamente el rendimiento 

de los sistemas digitales y realizar ajustes según sea necesario para mejorar la 

eficiencia y la satisfacción del usuario. En resumen, para que la implementación 

del GD en el sistema de pensiones de la PNP sea exitosa, es necesario abordar 

estos desafíos de manera integral, asegurando una adecuada inversión en 

tecnología, capacitación del personal, y un enfoque centrado en el usuario.  

En primer lugar, los resultados de nuestro análisis se relacionan con los 

hallazgos de Morales et al. (2020), quienes destacan que muchos países han 
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adoptado el enfoque de gobierno electrónico para promover instituciones públicas 

más eficaces y adaptativas. Este enfoque busca optimizar la interacción entre el 

Estado y los ciudadanos, facilitando un servicio público más accesible y claro a 

través del uso de tecnologías digitales y plataformas electrónicas. De manera 

similar, nuestro estudio identifica que la implementación del GD en la DIVPEN-

PNP tiene como objetivo mejorar la eficacia y la accesibilidad de los servicios, 

alineándose con el enfoque descrito por Morales et al., (2020). 

Además, los resultados de nuestro estudio coinciden con el análisis de 

Twynam (2020), que examina la transformación del GD en el Reino Unido. Twynam 

señala que el Reino Unido ha trabajado en colaboración con diferentes órganos 

estatales para llevar a cabo una transformación digital, iniciando este proceso a 

principios de 2017. Esta experiencia refleja un proceso de adaptación y mejora 

continua que también se observa en nuestro estudio, donde la implementación del 

GD en Perú enfrenta desafíos similares de coordinación y adaptación. 

De acuerdo con el primer objetivo específico: Examinar cómo se lleva a 

cabo el proceso de cumplimiento de mandatos judiciales en la DIVPEN-PNP. 

Mediante el análisis de la información recolectada por el instrumento de la 

entrevista a través de las preguntas 4, 5 y 6. La implementación de sistemas 

tecnológicos como SIGE y SISTRADOX en la DIVPEN-PNP busca mejorar la 

eficiencia en la gestión de expedientes y agilizar los trámites, lo cual es consistente 

con los objetivos del GD descritos por Morales et al. (2020). En su estudio, Morales 

y colaboradores enfatizan que el uso de tecnologías digitales pretende optimizar 

la interacción entre el Estado y los ciudadanos, haciendo los servicios públicos 

más accesibles y eficientes. Nuestro hallazgo de que los sistemas digitales 

permiten un seguimiento más detallado de los expedientes y agilizan los trámites 

refleja este enfoque, demostrando cómo la tecnología puede apoyar una 

administración más eficiente y adaptativa. 

Los resultados mencionados son congruentes con la investigación de 

Carrasco et al. (2021), que subraya que la infraestructura tecnológica abarca 

todos los elementos relacionados con las TIC, y se sostiene fundamentalmente 

por la conectividad de redes. En nuestro estudio, la implementación de sistemas 

como SIGE y SISTRADOX en la DIVPEN-PNP busca mejorar la eficiencia en la 
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gestión de expedientes y agilizar los trámites, lo que depende en gran medida de 

una infraestructura tecnológica robusta y conectada. 

Asimismo, los resultados de nuestro análisis coinciden con los expuestos 

por Funiber (2020), quien argumenta que una infraestructura sólida garantiza que 

el software opere de manera eficiente y efectiva durante el período planeado, 

proporcionando niveles superiores de servicio y rendimiento. Nuestra 

investigación revela que, para optimizar los procesos en la DIVPEN-PNP, es 

esencial mejorar la coordinación con otras entidades estatales para asegurar la 

notificación oportuna de decisiones judiciales y superar las barreras burocráticas 

actuales. Esta mejora en la coordinación interinstitucional no solo facilitará una 

ejecución más rápida y efectiva de los mandatos legales, sino que también 

asegurará que los sistemas digitales funcionen de manera óptima. 

En relación con el segundo objetivo específico de esta investigación, que 

busca determinar cómo el gobierno digital ayudaría a cumplir con los plazos 

establecidos por el juzgado para dar cumplimiento a los mandatos judiciales en la 

DIVPEN-PNP, se han identificado varios puntos clave a partir del análisis de la 

información recolectada a través de las preguntas 7, 8 y 9 de las entrevistas. 

La implementación del GD en la DIVPEN-PNP está avanzando con 

esfuerzos notables hacia la modernización y digitalización de sus procesos. Sin 

embargo, actualmente no existen iniciativas específicas centradas exclusivamente 

en el cumplimiento de mandatos judiciales. En este contexto, el Plan Mariano 

Santos 2030 emerge como un paso importante, cuyo objetivo es sistematizar y 

digitalizar las operaciones para mejorar la eficiencia administrativa y judicial. 

La integración de tecnologías digitales, incluyendo software especializado, 

tiene el potencial de transformar significativamente la gestión administrativa y 

judicial. Estas tecnologías pueden permitir cálculos precisos de pensiones, facilitar 

la comunicación directa con los administrados y automatizar tareas rutinarias, lo 

que en conjunto puede asegurar el cumplimiento oportuno de los mandatos 

judiciales. La implementación de estos sistemas puede reducir los tiempos de 

respuesta y minimizar errores, contribuyendo así a una mayor eficiencia. 

Además, la introducción del Expediente Judicial Electrónico (EJE) ha 

demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la transparencia y la 



23 

 
 

 

eficiencia en la gestión judicial. El EJE facilita el acceso público a información 

relevante y promueve una mayor participación ciudadana, al permitir que los 

administrados y otras partes interesadas puedan seguir el progreso de los casos 

en tiempo real. Esto no solo incrementa la transparencia, sino que también 

asegura que los plazos judiciales se cumplan de manera más rigurosa. 

En conclusión, aunque la implementación del GD en la DIVPEN-PNP aún no 

se ha enfocado específicamente en el cumplimiento de mandatos judiciales, las 

herramientas y estrategias introducidas, como el Plan Mariano Santos 2030 y el 

expediente judicial electrónico, muestran un gran potencial para mejorar la 

eficiencia y la puntualidad en el cumplimiento de estos mandatos. La digitalización 

y modernización de los procesos administrativos y judiciales, respaldadas por una 

infraestructura tecnológica adecuada, pueden asegurar una gestión más eficaz y 

transparente, cumpliendo con los plazos establecidos por el juzgado 

Los resultados de esta investigación tienen estrecha relación con los 

hallazgos de Noël (2019), que destaca que las políticas públicas juegan un papel 

crucial al ser herramientas que impactan en las acciones y comportamientos de 

las personas, contribuyendo a la transformación social y modernización del Estado 

en un contexto digital. En nuestro estudio, hemos observado que la 

implementación de políticas públicas efectivas y la modernización tecnológica en 

la DIVPEN-PNP pueden mejorar significativamente la eficiencia en el 

cumplimiento de los mandatos judiciales. La introducción de sistemas digitales, 

como el expediente judicial electrónico (EJE), puede facilitar un acceso más rápido 

y preciso a la información relevante, lo cual es fundamental para cumplir con los 

plazos judiciales establecidos. 

Además, nuestros resultados coinciden con los expuestos por Dobrolyubova 

et al. (2021), que identificaron varios desafíos críticos durante la implementación 

y desarrollo del GD, uno de los más importantes es la insuficiente eficacia en la 

entrega de servicios digitales, donde las demandas y expectativas de los usuarios 

no siempre se cumplen, lo que genera desconfianza en la seguridad y 

transparencia de estos sistemas. Nuestro estudio también revela que, en la 

DIVPEN-PNP, existen retos similares relacionados con la integración y 

funcionamiento eficiente de nuevas tecnologías. Sin embargo, al igual que 
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(Dobrolyubova et al.,2021) se encuentra que, con la implementación de políticas 

públicas adecuadas, el GD puede ayudar a reducir los tiempos de espera y mejorar 

la ejecución de los mandatos judiciales. Esto se debe a que una infraestructura 

tecnológica sólida, combinada con una gestión eficiente y políticas públicas que 

apoyen la digitalización, puede aumentar la transparencia y la confianza en los 

sistemas judiciales digitales. 

De acuerdo con el tercer objetivo específico de este estudio, se evaluó si el 

Gobierno Digital facilita la optimización y simplificación de los trámites 

administrativos necesarios para cumplir con los mandatos judiciales en la 

DIVPEN-PNP. Este análisis se realizó mediante la información recolectada a 

través de entrevistas, enfocándose en las preguntas 10, 11 y 12. 

Los resultados indican que la implementación del GD en esta división ha 

sido notablemente efectiva gracias al uso de herramientas digitales como el Portal 

del C.E.J., la casilla electrónica y aplicaciones móviles específicas. Estas 

tecnologías han mejorado significativamente la eficiencia operativa y la interacción 

con abogados y el Poder Judicial. 

El Portal del C.E.J. facilita la gestión en línea de trámites judiciales, 

permitiendo a los administrados acceder y seguir sus casos de manera más rápida 

y segura. La casilla electrónica ha mejorado la comunicación entre los 

administrados y el Poder Judicial, garantizando un intercambio de información 

seguro y eficiente. Además, las aplicaciones móviles específicas permiten a los 

usuarios consultar y gestionar sus procesos judiciales en cualquier momento y 

lugar, aumentando así la accesibilidad y conveniencia del sistema. 

La adopción de firmas digitales y mesas de parte digital ha agilizado el 

cumplimiento de mandatos judiciales, permitiendo una reducción significativa en 

los plazos de emisión de resoluciones de cumplimiento, de un mes a solo 15 días 

hábiles. Esta mejora representa un avance sustancial en comparación con 

los tiempos anteriores, destacando la eficiencia lograda mediante la digitalización 

de estos procesos. 

Finalmente, la digitalización de expedientes y la implementación de 

sistemas de gestión integrados han optimizado la administración de la DIVPEN-

PNP. Estos sistemas han promovido la transparencia y eliminado barreras 
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burocráticas que anteriormente afectaban el proceso legal. La capacidad de 

gestionar los documentos y procesos de manera integrada y digital ha permitido 

una administración más eficiente y transparente, beneficiando tanto a los 

administrados como al sistema judicial en su conjunto 

En primer lugar, los resultados de este estudio contrastan con los de 

Iberestudios (2024), quien argumenta que las TID incluyen una amplia gama de 

dispositivos y sistemas, desde radios y televisores hasta redes de hardware y 

software, así como sistemas satelitales. Según Iberestudios (2024), estas 

tecnologías son esenciales para la modernización integral de los mecanismos 

internos de los organismos estatales. Sin embargo, en el contexto específico de la 

DIVPEN-PNP, los beneficios observados se han centrado más en la optimización 

de procesos particulares y en la reducción de plazos administrativos, en lugar de 

una modernización completa y abarcativa. Aunque se han logrado mejoras 

significativas en la eficiencia operativa y la interacción, el impacto no se alinea 

completamente con la amplitud de beneficios que Iberestudios describe. 

Por otro lado, el estudio también difiere de los hallazgos de Perales (2021), 

quien concluye que la implementación de mecanismos tecnológicos, como el GD, 

fortalece la organización administrativa de los municipios, mejora la atención al 

cliente y moderniza la gestión municipal. Perales destaca que tales iniciativas no 

solo incrementan la eficiencia operativa al reducir tiempos y costos, sino que 

también promueven la transparencia y fortalecen la capacidad de respuesta del 

gobierno. En contraste, los resultados de este estudio indican que, aunque la 

digitalización ha mejorado la eficiencia y reducido los plazos de emisión de 

resoluciones, el impacto en la transparencia y la capacidad de respuesta en la 

DIVPEN-PNP ha sido más limitado en comparación con lo descrito por Perales. 
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V. CONCLUSIONES 

En este estudio se examinó cómo la adopción del GD contribuye a la 

satisfacción de los mandatos judiciales en la DIVPEN-PNP, con lo cual se colige que 

se requiere una cuidadosa planificación estratégica, inversión en tecnología y un 

enfoque centrado en el usuario para superar desafíos significativos como la 

modernización tecnológica, la capacitación del personal y la resistencia al cambio 

organizacional, especialmente entre los pensionistas mayores. Esto garantizará 

sistemas digitales accesibles, seguros y eficientes, promoviendo la confianza y 

mejorando la gestión de los mandatos judiciales. 

En el trabajo de investigación se Examinó cómo se lleva a cabo el proceso de 

cumplimiento de mandatos judiciales en la DIVPEN-PNP la implementación de un 

sistema organizativo integral y el uso de tecnología digital dentro de la DIVPEN-PNP 

mejoraría la eficiencia en la gestión de mandatos judiciales. Sin embargo, es crucial 

fortalecer la coordinación con otras entidades estatales y mejorar la infraestructura 

tecnológica para garantizar la notificación oportuna y la ejecución efectiva de 

decisiones judiciales, optimizando así el rendimiento del software y ofreciendo un 

servicio superior a los usuarios. 

En esta tesis se determinó cómo el gobierno digital ayuda a cumplir con los 

plazos establecidos por el juzgado para dar cumplimiento a los mandatos judiciales 

en la DIVPEN-PNP, con lo cual se desprende que la adopción del gobierno digital en 

la DIVPEN-PNP, impulsada por el Plan Mariano Santos 2030, está avanzando hacia 

la modernización y digitalización de procesos, mejorando la eficiencia administrativa 

y judicial. Sin embargo, aún se enfrentan desafíos críticos en la entrega de servicios 

digitales y en la seguridad y transparencia en estos sistemas. políticas públicas 

adecuadas pueden mitigar estos desafíos, reducir los tiempos de espera y asegurar 

el cumplimiento oportuno de los mandatos judiciales, contribuyendo a la 

transformación social y modernización del Estado en un contexto digital.  

En esta tesis se evaluó si el gobierno digital facilita la mejora y agilización de 

las gestiones administrativas necesarios para cumplir con los mandatos judiciales, 

debería mejorar la eficiencia operativa, la interacción con abogados y el poder 

judicial, y agilizara el cumplimiento de mandatos mediante herramientas digitales 

como el Portal del C.E.J., la casilla electrónica y aplicaciones móviles específicas. La 
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digitalización de expedientes y la adopción de sistemas de gestión integrados 

promoverá la transparencia y eliminando barreras burocráticas, reduciendo 

significativamente los plazos de emisión de resoluciones. Estas mejoras optimizan 

los procesos administrativos y fortalecen la habilidad del gobierno para responder a 

las necesidades ciudadanas, sobre todo del pensionista policía que requiere que sus 

diversas demandas sean atendidas en el menor tiempo posible. 
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VI. RECOMENDACIONES 

          En este capítulo se detallan las siguientes recomendaciones: 

La Policía Nacional del Perú debe desarrollar estrategias de planificación que 

incluyan inversión en tecnología moderna y capacitación continua del personal. 

Además, es crucial adoptar un enfoque centrado en el usuario para reducir la 

resistencia al cambio, especialmente entre los pensionistas mayores. Esto no solo 

mejorará la accesibilidad y seguridad de los sistemas digitales, sino que también 

fortalecerá la confianza pública y optimizará la gestión de mandatos judiciales. Según 

Kotter (2012) en “Leading Change”, la gestión eficaz del cambio se logra mediante 

una visión clara y comunicación constante. 

Para optimizar el proceso de cumplimiento de mandatos judiciales en la 

DIVPEN-PNP, se deben considerar dos áreas fundamentales. Primero, es esencial 

fortalecer la coordinación con otras entidades estatales para garantizar que las 

decisiones judiciales se notifiquen y ejecuten de manera oportuna y efectiva. Esta 

colaboración ayudará a evitar retrasos y mejorará la eficiencia del proceso. En 

segundo lugar, es necesario invertir en la modernización de la infraestructura 

tecnológica, asegurando que el software utilizado sea robusto y eficiente. Esto no solo 

mejorará el rendimiento del sistema, sino que también proporcionará un mejor servicio 

a los usuarios, promoviendo un trato adecuado y una mayor eficacia en la gestión de 

los casos de los pensionistas. 

Se exhorta a la PNP priorizar la mejora continua de la entrega de servicios 

digitales, asegurando que los sistemas implementados sean accesibles, seguros y 

transparentes. Además, es fundamental fortalecer la confianza pública en la seguridad 

de estos sistemas mediante la implementación de estándares robustos de 

ciberseguridad y transparencia. La inversión en capacitación del personal y la 

coordinación efectiva con otras entidades estatales también serán clave para asegurar 

la notificación oportuna y la ejecución eficiente de decisiones judiciales, cumpliendo 

así con los plazos establecidos por el juzgado y avanzando hacia la modernización 

efectiva del Estado en el contexto digital. 

Se exhorta a la Policía Nacional del Perú a priorizar la mejora continua en la 
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entrega de servicios digitales, asegurando que los sistemas implementados sean 

accesibles, seguros y transparentes. Es fundamental fortalecer la confianza pública 

en la seguridad de estos sistemas mediante la implementación de estándares 

robustos de ciberseguridad y transparencia. Además, se recomienda enfocar los 

esfuerzos en dos áreas clave: primero, fortalecer la coordinación con otras entidades 

estatales para garantizar una notificación y ejecución efectiva de las decisiones 

judiciales, lo que reducirá retrasos y mejorará la eficiencia del proceso. En segundo 

lugar, invertir en la modernización de la infraestructura tecnológica para asegurar que 

el software utilizado sea robusto y eficiente, optimizando así el rendimiento y 

mejorando el servicio a los usuarios. Como destaca Laudon y Laudon (2020) en 

“Management Information Systems: Managing the Digital Firm,” la implementación de 

sistemas seguros y transparentes, junto con la formación continua del personal y la 

colaboración interinstitucional, es crucial para la eficiencia operativa y la confianza en 

la administración pública. 
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ANEXO 1: Matriz de Categorización 
 

 

CATEGORIA DEFINICION SUBCATEGORIAS INDICADORES CODIFICACION 

 
 
 
 

 

 
Gobierno Digital 

 

El gobierno digital es el uso de 

tecnologías de la información y 

comunicación (TIC) por parte de 

las administraciones públicas para 

mejorar la prestación de servicios a 

los ciudadanos, aumentar la 

eficiencia de los procesos 

gubernamentales, y fomentar la 

transparencia y la participación 

ciudadana 

Infraestructura 

Tecnológica 

Software ITS 

Sistemas ITC 

 
Políticas Públicas 

 
Recursos 

 
PPR 

Tecnologías de La 

Información y 

Comunicación 

Estado TICE 

Innovación TICI 
  

  



 
 

 

Anexo 2. Instrumento de recolección de datos 

 
Guía de entrevista 

 
Buenos días, soy Alvaro Josue Flores Ossandon, estudiante de la maestría de 

Gestión Pública de la Escuela de Posgrado de la Universidad Cesar Vallejo (UCV). 

Actualmente, estoy realizando mi tesis de maestría titulada “El Gobierno Digital, en el 

cumplimiento de mandatos judiciales en la División de Pensiones de la PNP”. Antes de 

iniciar, le agradezco su disposición para brindarme esta entrevista y recordar que toda 

la información que me compartirá será utilizada únicamente con fines académicos y 

de manera confidencial. 

Objetivo de la investigación: 

 
Analizar las percepciones acerca de los elementos que obstaculizan el 

reasentamiento poblacional de los ciudadanos que habitan en zonas de alto riesgo de 

desastres ante huaycos de Lurigancho en el 2024. 

Preguntas para el entrevistado: 

 
1. ¿ Cuáles serian los principales desafíos enfrentados en la implementación del 

Gobierno Digital en la División de Pensiones de la Policía Nacional del Perú para 

cumplir con los mandatos judiciales? 

2. ¿ Qué impacto tendría la implementación del Gobierno Digital en la eficiencia y 

la transparencia de los procesos relacionados con las pensiones en la PNP? 

3. ¿ Qué medidas se deberían adoptar para garantizar la seguridad y la integridad 

de la información confidencial de los beneficiarios y pensionistas durante la 

implementación del Gobierno Digital? 

4. ¿ Cuál es el papel y la interacción del personal clave (por ejemplo, abogados, 

administradores de casos) en el proceso de cumplimiento de mandatos judiciales en 

la División de Pensiones? 



 
 

 

5. ¿ Cómo se asegura la División de Pensiones de que los mandatos judiciales 

se cumplen de manera oportuna y eficiente, garantizando al mismo tiempo la calidad 

y la integridad del proceso? 

6. ¿ Qué recursos del estado peruano se utilizan actualmente para asegurar el 

cumplimiento de los mandatos judiciales en la División de Pensiones? 

7. ¿ Qué iniciativas específicas del Gobierno Digital en el Perú han sido 

implementadas para mejorar el cumplimiento de los mandatos judiciales en la 

División de Pensiones? 

8. ¿ Cómo mejoraría o podría mejorar el uso de tecnologías digitales con un 

software integrado en la División de Pensiones la coordinación interna y la 

comunicación con los juzgados para cumplir con los plazos establecidos en los 

mandatos judiciales? 

9. ¿ Cómo ha mejoraría la transparencia y la rendición de cuentas del estado 

peruano en relación con el cumplimiento de los plazos judiciales gracias a la 

digitalización? 

10. ¿ Qué herramientas digitales innovadoras (por ejemplo, aplicaciones móviles, 

portales web, sistemas de gestión en línea) se utilizan actualmente para facilitar el 

cumplimiento de mandatos judiciales? 

11. ¿ Cómo cambiaria el tiempo de respuesta y resolución de trámites 

administrativos desde la implementación del Gobierno Digital en comparación con el 

sistema anterior? 

12. ¿ Puede describir alguna innovación reciente en el sistema de Gobierno Digital 

que haya impactado positivamente la gestión de trámites administrativos relacionados 

con mandatos judiciales? 



 
 

 

Anexo 3. Evaluación por juicio de expertos  

Validación 1



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

Validación 2 
 



 
 

 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

 

Anexo 4. Consentimiento informado UCV 

 
Consentimiento Informado 

Título de la investigación: “EL GOBIERNO DIGITAL, EN EL CUMPLIMIENTO DE 
MANDATOS JUDICIALES EN LA DIVISION DE PENSIONES DE LA PNP” 

Investigadora: Flores Ossandon Alvaro Josue 

 
Propósito del estudio: 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “EL GOBIERNO DIGITAL, EN EL 
CUMPLIMIENTO DE MANDATOS JUDICIALES EN LA DIVISION DE PENSIONES DE LA PNP”, 
cuyo objetivo es: Determinar la influencia del gobierno digital en el cumplimiento de mandatos 
judiciales en la División de Pensiones de la Policía Nacional del Perú (PNP) durante el año 2023. 
Esta investigación es desarrollada por estudiantes del programa de Maestría en Gestión Pública, 
de la Universidad César Vallejo del campus Lima Norte, aprobado por la autoridad correspondiente 
de la Universidad y con el permiso de la institución donde labora DIVPEN PNP. 
Impacto del problema de la investigación. 

Actualmente a Policía Nacional del Perú enfrenta problemas debido a la falta de integración 
documental entre la Procuraduría Pública del Sector Interior y la División de Pensiones, lo que 
retrasa la ejecución de mandatos judiciales y ocasiona multas elevadas. Esta situación obliga a los 
administrados a solicitar personalmente el cumplimiento de los mandatos judiciales. 

Esta investigación se enfoca en la obtención de conocimiento nuevo que permitirá ampliar la 
perspectiva de las autoridades al momento de implementar el gobierno digital en un área de la 
Policía Nacional del Perú. 
Procedimiento: 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 
1. Se realizará una encuesta donde se recogerán datos personales y algunas preguntas. 

2. Esta encuesta tendrá un tiempo aproximado de 30 minutos y se realizará en el ambiente de la 
institución. Las respuestas al cuestionario serán codificadas usando un número de identificación 
y, por lo tanto, serán anónimas. 

Participación voluntaria (principio de autonomía): 
Puede hacer todas las preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea participar o no, 
y su decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea continuar puede hacerlo sin ningún 
problema. Riesgo (principio de No maleficencia): 
Se informa que NO existe riesgo o daño al participar en la investigación. Sin embargo, en el caso 
que existan preguntas que le puedan generar incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas 
o no. 
Beneficios (principio de beneficencia): 
Se le informará que los resultados de la investigación se le alcanzará a la institución al término de 
la investigación. No recibirá ningún beneficio económico ni de ninguna otra índole. El estudio no va 
a aportar a la salud individual de la persona, sin embargo, los resultados del estudio podrán 
convertirse en beneficio de la salud pública. 
Confidencialidad (principio de justicia): 
Los datos recolectados deben ser anónimos y no tener ninguna forma de identificar al participante. 
Garantizamos que la información que usted nos brinde es totalmente Confidencial y no será usada 
para ningún otro propósito fuera de la investigación. Los datos permanecerán bajo custodia del 
investigador principal y pasado un tiempo determinado serán eliminados convenientemente. 
Problemas o preguntas: 
Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con la Investigadora Flores Ossandon 
Alvaro Josue y email: afloresos22@ucvvirtual.edu.pe y Dra. Soria Pérez, Yolanda Felicitas. 

 
Consentimiento: 
Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la 
investigación antes mencionada. 

Lima, 22 junio de 2024. 

mailto:afloresos22@ucvvirtual.edu.pe


 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

Anexo 5. Reporte de similitud en software Turnitin 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
Anexo 6. Autorización de Uso de Información Empresa 
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